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vido de base a la. tramitación del expediente, debiendo adap.
tarse en todos sus detalles a las inStrucciones. de carácter
general y Reglamentos aprobados por Orden ministerial de
23 de febrero de 1949.

3.a La puesta en marcha de esta Central y su coneXión
a la Red Peninsular. está condicionada a la cronología de en·
trada en serVicio y al ajuste de estructura de potencia exi·
gidas por la aplicación del Plan Eléctrico Nacional.

4.3 En el proyecto y en la ejecución de las instalaciones
se han de cumplir los condictonamientos establecidos en el
punto quinto de la Orden ministerial de 31 de julio. de 1969,
referentes a participación de tecnologia. equipo y trabajo na
cionales.

5.a. La Delegación Provincial del Ministerio de Industria exi·
girá que el proyecto y la construcción de las instalaciones se
ada.pten a las normas de los Reglamentos técnicos que puedan
afectar a las instalaciones, efectuando durante la ejecución y
una vez terminada la obra las comprobaciones necesarias, en
lo que :re refiere e.J. cumplimiento de las condiciones es:peciales
de esta Resolución y en relación con la seguridad pública, en
la forma especificada en las disposiciones vigentes.

6.11. El régimen de compensaciones que puedan corresponder
a ~sta Central será el que con caráeter general se haya de
aplIcar a las nuevas Centrales incluidas en el Plan Eléctrico
Nacional.

7.$ El peticionario dara cuenta a la Delegación Provincial
de Ind.ustria de Soria de la terminación de las obras. para su
reconocimiento definitivo y levantamiento del acta de autori~

zacfón de funcionamiento. ~n la forma di.;:pu€sta en el Decre
to 998/1962. de 26 de abril, en la que se describirán las CM'M
teristicas d.e las tmtalaciones y el cumplimiento por parte de
aquél de las condIciones especiales y demá,.<:¡. disposiciones le
gales.

S.a La Administración dejará sin efecto la presente auto
rizacloo_ en cualquier momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas o por inexactas decla
raciones en 108 datos que deben figurar en los documentos a
que se refiere el articulo 16 del Decreto de 22 de julio de 1967.
y preceptos establecidos en la Orden ministerial de 23 de fe
brero de 1949.

9,a Lo~ elementos de la instalación proyectada RL>rán de
procedencIa nacional. No obstante, podrá admitirse el empleo
de elementos de procedencia extranjera, si el peticionario justi
floo debidamente la necesidad de su utiliZación, por no reunir
los de pr<X'Jedencia nacional las característitAs adecuadas.

10. Esta autorización no supone la de importación del ma...
t~rial indicado en la condición anterior. que deberá solicitarse
en la forma IlOO$tumbrada.

Lo que comunico a V, 8. para BU conocimiento y ef&OtoB.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 20 de enero de 1970.-El Director general. Francis

co Pérez Cerdá.

Sr. Delegado provincial· del Ministerio de Industria. de SOria.

RESOLUCION de la Dirección General de Energía
y Combusttble.s por la que se autortaa a «Campañía
sevillana. de Electriddad, S, A.», la ampliación de
la subestación de transformación de energia eléc
trica que se cita.

~isto el expediente inooado en la De1egac1ón Provincial del
Mlmsterio de Industria de Córdoba a instancia. de «compafiía
Sevillana de Electricidad. S. A.», con domlcUl0 en Sevilla, calle
Mottsalves. número 10 y 12, solicitando autoriZación para la
am-pli~ón de un& iubestaeián de transtortnaeión de energía
eléctrIca, y cumplidos los trálnl\ea re¡¡lomentarl<io ordenarlos en
el capitulo -III ,del Decreto 261711966, sobre autoriZación de fu¡..
ta1aciones eléctl'icas.

Esta Dirección General de Energia y Combustibles, a pro
puesta de 1& 8ección correspondiente dtl la miBma, ha resuelto:

Autorizar a «compatila Sevillana de Electricidad, S. A.». la
ampliac1ón, en la t1ubestac1ón de La. Lancha, establecida en
términomuni-clpal de Córdoba, del embanado .. 220 kilovoltios
cuya' inst&lacl6n en ella fué autorizada con fecha 13 de mayo
de 1968. La ampl1aoión conSistirá en montar y equipar tres
nuevas oe1das o posic1ones: tina, destinada al acoplamiento del
doble embarrado, y dos, destinadas a su conedón con la línea
de igual tensión, de doble circuito. prooedente de·la oen'ta'al
lénnlca de A_a (Toledo). propleda4 de ..unión Eléctrica Ma·
drilefia, S. A.». e «Hidroeléctrica Espafiola, S. A.». .

Para la protección de las nuevas posidones se montarán dis
yuntores de M5 ki1ovoltios de tensión máxima, 1.250 A. de in
tenlliá&d Y 8.000 MVA. de pol<m.cia de ruptura.

La finalidad de ests. ampliación es la de dotar a la BUbesta.
ci6n de La Lancha de los eleméIltoi Prec1.Bos para interconectar
a ella la línea Aceca (Toledo)-La Lancha (Córdoba).

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Marlrid•. 2O, de enero de 1970.-El D1rector genera.!. Franclsco

Pérez Cerdá.

Sr. Delegado Provincial del Ministerio de Industria en Córdoba.

RESOLU(;l':'!1\ j¡; :-a Delegado¡¡ f'nli'wMat de Al~

mer'Ía por la q'!;e se ita(;c púülicu el otoruoTniel1.to
de la C01U:{'"úl,¿ de PTIJi.otaciol1 Que IW cita.

La D€legación Provincial del Ministerio de Industria en AJ
mería hace saber; Que por el excelentísimo sefior Ministro del
Departamento ha sido otorgada y titulada la siguiente conee
siónde ~xPlotadón minera:

Número-39.5'55.-Nomb-re: «José Manuel». Mineral: Serpenn·
na. ~ectáreas; 58. Término municipal: Bayarque.

Lo que se hace público, en cumplimiento de io dispuesto en
el art:í.culo 95 del Reglamento General para el Régimen de la
Mineria, de 9 de agosto de 1946.

Almer1a, 9. de ,enero de 197Q.-El Delegado· provincial. SamueI
Luc-hB-inger Centeno,

RESOLUCION de la Delegaetón Provincial d,e Ba~

daioz por la que se concede .autorización adminis~

trativa de una iJUltaúlci6n eléctrica y se declara,
en concreto su utilidad pública.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Compafiia
Sevillana de Eleotricldad, S. A.», con domicilio en Badajoz,
solicitando Rutorizaolón para lB. eonces1ón administrativa y
declaración de· utilidad pübJica a los efectos de imposición con
servidumbre de paso de la tnsieJación éW:ctrica o~as caracteR

risticas técnicas pI'incipales son 1e.I sl8tdentes:

Instalación en los centros de sacoionamiento El Nevero y
ETA-12, .tFa-ns!mmadores de loa y 50 KVA. respectivamente, y
de remclón 28.000/400~200 para el. servicio en baja tensión en
aquella zona;

Esta DeleesciónProvincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Deeretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 1011966.
de 18 de marzo; Deoieto lmll96'7. de 22 de ¡mIo; Ley de 24 de
noviembre de 1989 y Reglamento Técnico· de Lineas Eléctricas
de Alta Tensión. _ollado por lileerelo 31&1/1968, de 28 de no
viembre, y en la Orden ml:ñister':1al de· 1 de febrero de 1968, ha
resuelto:

Autorizar el estab1ec1mlento de la instalación eléctrica soli~

citada y declarar la utilidad pública de la miSlBa a los efectos
de imposición de servidumbre de paso en lwf condiciones. al~
cance y limitaciones que~ el Reglamento de la Ley 10/
1966, aprobado por tlecreto 2619/1966.

Para el deaarroito y e1ecuoión de la inBitL1ac16n, el titular de
la misma deberá atenerse a lo dispuesto en el capítulo tv del
Decreto 261'7/1966.

Badf:tjoz. 12 de enero de 1970. - El Delegado provincial,
A. Martínez-Med-iero.-4M-C.

RESOLflCION <le la Delegación Provincial <le cór·
doba por· la qUe 8,8 hQC!t púlJUca la cancelación
del permiso de· tnvestf{¡aclón- que se cita,

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
C?rdoba hace saber que ha sido caIlcelado por haber transcu
rndo con emeso el plazo de vigeneIa el siguiente permiso de
investigación minera:

Número 11.972. Nombre: «San José». Mineral: Sal gema.
Hectátreas: 12. Término rnunlcf.pa1: Eaena.

Lo que se hace público deola.:rando franco y registrable el
terreoo comprendido en su perfmetro, e'WePto para sustancias
reservadas a favor del Estacto, no admitiéndose nuevas solici
tudes huta ttanscw1dos GObQ d1as hábiles, a partir del si~
guiente al de esta publ1eaci6n.

Estas soücltudes deberán presentarse de diez a trece treinta
horas en esta Dele¡¡a<:Ión Provlnclal.

Córdoba. 29 de _e de 1lH!9. - El Delegado provin
da], P. D" el Ingeniero Jete de la Bección de Minas. Juan
J.Pedraza.

RESOLUCION <le la Delegación Provinctal <le
córi.Oba por la que se h~ce 'PÚblica la eaducldad
de los permisos de fnveatígaclQn q1te se citan.

La Del"!laolón P1'OV~ del MInlalerlo de I:n<lustrla en
Córdoba bace moer: Que han liIlt cad\lciedH llOt" renuncia de
108 interesados loa alg;1I1entea pe:rJIltBea de .investigación minera:

N$nero 11.956. Non,lbre: tiPuerto 4e1 Aire». Minerai: Bari
ti"", _ .... : ~. 'Nrmmo __pal: Vll1&vIcloIa.

Nínnero 12.008. Wotnbre; _ PranoIsco _000», Min&
ral: Barita. Hectáreas: 14. 'l'ém1hlo munletpal: -Villavieiosa.


